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Por la presente, me dirijo a Uds. en mi carácter de titular de la Dirección General de 

Relaciones Institucionales e Internacionales del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires (HTCPBA), Argentina, a fin de informar que las personas detalladas a continuación 
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Fiscalizadoras Superiores -EFS- ante la crisis sanitaria por la pandemia del COVID-19 - El control 
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Resumen Ejecutivo 

El presente trabajo es el resultado de la investigación acerca del ejercicio del Control 

Gubernamental en situaciones de emergencia. Debido a la pandemia declarada por la Organización 

Mundial de la Salud en marzo 2020, originada por el virus SARS-Cov-2 que origina la enfermedad Covid-

19, con altísimo nivel de contagio, se produce una desestabilización en la actividad cotidiana de los 

Gobiernos, que deben adoptar decisiones rápidas y urgentes de alto impacto económico y social con el 

fin de salvar la vida de sus habitantes. De igual manera los Organismos de Control, encargados de 

custodiar el manejo de los fondos públicos ven afectadas sus actividades. En la Argentina, el aislamiento 

social y obligatorio impone el teletrabajo cambiando el modo presencial del control por el virtual. El 

trabajo realizado permite identificar los problemas y necesidades que surgen por el cambio de las 

condiciones habituales, haciendo necesaria la elaboración de un programa especial de trabajo que 

posibilite el ejercicio del control público, fortaleciendo la relación con la gestión a través de la función 

consultiva de los Organismos de Control. Se presenta el diseño de un programa especial de trabajo que 

permita realizar la auditoría remota de los fondos públicos en emergencia utilizando la tecnología 

disponible y planteando alternativas de solución, con el fin de contribuir a la transparencia del accionar 

de la Administración a través de la rendición de cuentas y al cumplimiento de la misión otorgada a los 

Organismos de Control como custodia del manejo de los fondos públicos en un marco de compromiso 

con la ciudadanía.  
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Introducción 

Desde los tiempos de Moisés las plagas y epidemias han azotado a la humanidad en diferentes 

épocas a lo largo de toda la historia en las cuales el hombre, organizado en sociedad, ha tenido que 

responder a través de sus gobiernos gestionando los recursos disponibles obteniendo así mejores o 

peores resultados.  Lo cierto es que se ha  visto a lo largo de la historia catástrofes en distintos lugares 

del mundo que han perjudicado a los habitantes locales como el tsunami de Tailandia, los huracanes del 

Caribe, los terremotos en Chile, que produjeron daño, destrucción y pérdidas humanas lamentables en 

las regiones afectadas; pero de los cuales se puede decir que se acotan a una región geográfica y a un 

determinado grupo de seres humanos que de distintas maneras buscaron incansablemente la forma de 

restaurar el caos y volver a la normalidad perdida.  

Sin embargo, el hecho que acontece en este año 2020 con la aparición de un virus desconocido 

denominado SARS-Cov-2 que produce la enfermedad Covid-19, con altísimo nivel de contagio, que se 

propagó rápidamente a nivel mundial, originando el colapso de cualquier sistema sanitario tanto de 

países desarrollados como de aquellos que no lo son tanto, que desestabiliza en su hacer cotidiano y 

rutinario a todos los gobiernos del mundo teniendo que tomar decisiones rápidas y urgentes para 

enfrentar a un enemigo desconocido para el cual no hay tratamiento médico certero y donde está en 

juego la vida de sus habitantes, tiene desde ya características muy singulares que convierten a esta 

Pandemia en un hecho único e inédito para nuestros tiempos. 

Nuestra región, Latinoamérica, ha afrontado dicha situación de diferentes maneras. Algunos 

países como Brasil han adoptado frente al virus, con ciertas restricciones para los grupos de riesgos de la 

enfermedad como son los Mayores de 65 años o personas con enfermedades preexistentes, la 

aplicación de la teoría de la “inmunidad de rebaño” o colectiva; la cual se define en términos científicos 

como la protección de una determinada población ante una infección debido a la presencia de un 

elevado porcentaje de individuos inmunes a la misma. Esta teoría fue sostenida por el máximo 
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epidemiólogo de Suecia, Johan Giesecke, quien ayudó a diseñar la estrategia para enfrentar la pandemia 

en ese país, y también por el Reino Unido. En el caso de Brasil el biólogo Fernando Reinach (2020), 

comenta en el diario “El País” de San Pablo acerca de que como el Gobierno no tomaba medidas de 

prevención como aislamiento social y testeos masivos de su población, podía inferirse que era partidario 

de esta teoría. Esta decisión ha provocado fuertes conflictos políticos con las autoridades de San Pablo, 

Río de Janeiro y Manaos donde el virus se propagó rápidamente y donde sus gobernadores tuvieron que 

tomar medidas restrictivas en contraposición con el Gobierno Nacional.  

En México, las autoridades comenzaron con medidas flexibles ante la epidemia, basándose en la 

experiencia de ese país con la pandemia anterior de la gripe A, H1N1 en el año 2009. “Estamos 

preparados, tenemos recursos, todo el dinero que se necesite y lo más importante, hay organización”, 

aseveró el presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, tras una reunión del Consejo de 

Salubridad General de México el 19 de marzo. En la rueda de prensa, el mandatario destacó que su 

Ejecutivo empezó a desarrollar el plan para mitigar la epidemia con tres meses de anticipación: “antes 

que otros Gobiernos del mundo”. Sin embargo, con el correr de los días debió adoptar medidas más 

restrictivas de aislamiento como suspensión de eventos masivos, cierre de fronteras, suspensión de 

clases, suspensión de algunas actividades y distanciamiento social entre otras, para frenar la 

propagación del virus. Otros países como Chile, Colombia y el nuestro, Argentina, decidieron enfrentar 

el virus adoptando medidas más restrictivas como el “aislamiento social preventivo y obligatorio”, 

siguiendo los consejos de la Organización Mundial de la Salud, es decir la tan mentada “cuarentena”, 

considerando que al no haber circulación de gente el virus no circula, o lo hace de manera más lenta, 

dando tiempo a que los sistemas de salud puedan responder a la altísima demanda de la población 

infectada.  

  Cualquiera de las dos formas, han traído una gran crisis económica y social profunda, agregada a 

la sanitaria. Frente a esta realidad mundial los Organismos de Control tienen que estar presentes 

https://www.youtube.com/watch?v=K8mmwTCWT9k
https://www.youtube.com/watch?v=K8mmwTCWT9k
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ejerciendo la supervisión de la actuación del Estado; entendiendo que el control es el límite del poder, 

ejerciéndolo de manera oportuna y eficiente y enfocándose en el aporte que desde los mismos se puede 

realizar para el mejoramiento de las políticas públicas. 

Objetivos de la Investigación 

La decisión mundial generalizada tanto en el continente europeo, asiático y latinoamericano, ha 

sido el aislamiento social para evitar la propagación del virus, ya sea por unos días o por meses. Esta 

situación que cambia en casi todas las actividades el modo presencial por el virtual, sumada a la crisis 

sanitaria por el alto número de contagios y a la urgencia de las decisiones gubernamentales en favor de 

proteger la vida de sus habitantes, crea un contexto de emergencia que eleva significativamente el 

riesgo inherente al manejo de los fondos públicos. Es aquí donde los Organismos de Control deben 

fortalecer su rol para garantizar la rendición de cuentas y transparencia sobre el uso de los mismos. 

En este contexto, el objetivo general del presente trabajo consiste en diseñar un “Programa 

especial de trabajo para auditar los fondos públicos en emergencia”, destacando la necesidad de que los 

Organismos de Control se conviertan en consultores de control en tiempo real con una participación 

activa a través de sus recomendaciones y puedan pronunciarse sobre la legalidad y la economía, 

eficiencia, eficacia y efectividad del accionar de las Administraciones. Aquí se podría destacar como 

fuente de información la auditoría social realizada por los ciudadanos, a través de los canales de 

participación ciudadana que la mayoría de las Instituciones en la actualidad han desarrollado dentro de 

los pilares del Gobierno Abierto. Los objetivos específicos consisten en: 

● Relevar y unificar procedimientos de auditoría aplicables en situaciones de emergencias de los 

distintos organismos de control.  

● Relevar las nuevas tecnologías aplicables  

● Diseñar tres líneas de acción que conformen un Programa especial de trabajo para auditar los 

fondos públicos en emergencia. 
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La metodología utilizada en el presente trabajo es la siguiente: 

1. El relevamiento de los procedimientos de Auditoría que permitan profundizar los 

conocimientos para ser aplicados en el contexto actual. Para ello se ha inspeccionado en el Manual de 

Auditoria del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires (MACOEX) y en las Normas de 

Auditoria Interna Gubernamental de la Sindicatura General de la Nación, que definen los 

procedimientos de auditoría como métodos analíticos de investigación y prueba que los auditores 

deben utilizar en su examen, con el objeto de obtener evidencias que le permitan fundamentar sus 

opiniones, conclusiones y recomendaciones. De esta manera se han estudiado los procedimientos y 

técnicas de auditoría, teniendo en cuenta, fundamentalmente, el objetivo y el alcance de la tarea y los 

riesgos involucrados.  

2. El relevamiento de las nuevas tecnologías: TICS del auditado, Acceso remoto en plataformas 

seguras (VPN), entrevistas virtuales o video llamadas (ZOOM, SISCO, WEBEX, MEETING y/o similares), 

utilización de drones y correos electrónicos, que posibiliten el desarrollo de la tarea en esta situación de 

aislamiento donde no se puede aplicar el modo presencial.  

3. La elaboración del programa especial de trabajo para auditar el uso de los fondos públicos en 

emergencia se realizó con la lectura y estudio de manuales de auditoría, tales como el Manual de 

Auditoría del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, que permitieron desarrollar 

técnicamente la propuesta. 

En primer lugar, se desarrollarán los antecedentes históricos de otras situaciones de emergencia 

como epidemias o catástrofes y la intervención de los Organismos de control. En segunda instancia se 

realizará un análisis de la crisis en nuestro país. A partir del análisis de la situación actual en Argentina se 

desarrollará el programa especial de trabajo para el control de los fondos públicos en emergencia. La 

justificación de seleccionar esta estrategia tiene que ver con que las fuentes son manejables y se 

encuentran al alcance de la experiencia. Finalmente, se realizará una conclusión que sintetizará el 
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trabajo realizado, se intentará abrir el debate sobre los programas especiales para el control de los 

fondos públicos en emergencia y se expondrán algunas ideas sobre cómo hacer para profundizar este 

trabajo.  

Revisión Literaria 

Emergencias Internacionales y Control Gubernamental 

Es oportuno recordar cuales han sido las últimas crisis por emergencia, al menos en los últimos 

cien años, las cuales, en el siglo XX, se relacionaron con el virus de la gripe o influenza: 1918-1920: La 

denominada gripe española (H1N1). 1957-1958: La gripe asiática (H2N2). 1968-1969: La gripe de Hong 

Kong (H3N2). 2009: La pandemia de gripe (Virus A subtipo H1N1). A los fines del presente trabajo se 

resume cronológicamente las características y medidas que se tomaron en nuestro país durante la 

Pandemia de la gripe H1N1 2009:  

A partir del 11 de junio la OMS  catalogaría como pandemia (fase 6) a la epidemia originada 

unos meses atrás supuestamente en Asia. El sistema de salud argentino fue declarado en estado de 

alerta,  las autoridades sanitarias nacionales y provinciales, en consulta con autoridades de la OMS y 

la OPS, lanzaron un conjunto  de medidas de prevención ante la enfermedad: el reforzamiento de los 

controles en las fronteras, el otorgamiento de un aumento de 18 millones de dólares al presupuesto 

del Ministerio de Salud de la Nación, y la suspensión hasta el 4 de mayo de los vuelos desde México DF a 

Buenos Aires. Teniendo en cuenta que las escuelas se tornaron el principal foco de contagio, se optó por 

la suspensión masiva de clases y hubo suspensión de actividades administrativas y judiciales: Se declaró 

el estado de emergencia. En la Argentina la emergencia está contemplada en el artículo 76 de 

la Constitución Nacional, como causal para que el Congreso Nacional delegue sus funciones en el Poder 

Ejecutivo Nacional. Luego de la declaración de la enfermedad como pandémica, en Junio 2009 las 

autoridades sanitarias en argentina informaron que en el país se presentaban dos áreas diferenciadas 

según la categoría de transmisión de la enfermedad: a) Transmisión extensa: en el Área Metropolitana 

https://es.wikipedia.org/wiki/Pandemia
https://es.wikipedia.org/wiki/Pandemia#Clasificaci%C3%B3n_propuesta_por_la_OMS
https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Salud_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/OMS
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Panamericana_de_la_Salud
https://es.wikipedia.org/wiki/D%C3%B3lar
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ministerio_de_Salud_de_la_Naci%C3%B3n_Argentina&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico_DF
https://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_de_la_Naci%C3%B3n_Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_Ejecutivo_Nacional_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_Ejecutivo_Nacional_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Pandemia
https://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Buenos_Aires#.C3.81rea_Metropolitana_de_Buenos_Aires_.28AMBA.29
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Buenos Aires (AMBA), zona que incluye la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los 24 municipios que 

integran el Conurbano Bonaerense y el Gran La Plata. b) Sin transmisión extensa: el resto del país. 

De esta manera se ha resumido lo ocurrido  durante la pandemia en el año  2009 en nuestro 

país donde la propagación del virus fue similar al que  hoy nos preocupa, donde las áreas de mayor 

transmisión han sido Capital Federal, y el Área Metropolitana Buenos Aires como en la actualidad, y 

donde se tomaron como medidas de mitigación: reducción de actividades y aislamiento. Sin embargo, la 

diferencia fundamental con aquella pandemia responde al periodo de duración toda vez que en el año 

2009 las actividades se restablecieron en su totalidad para el mes de septiembre. 

Los Organismos de Control también vieron suspendidas sus actividades de manera presencial, 

sin embargo, desarrollaron sus Informes en tiempo y forma conforme fue reflejado en las Memorias de 

la SIGEN y la AGN pertenecientes a los ejercicios 2009-2010 y 2011, como así también los Fallos emitidos 

por el Tribunal de Cuentas bonaerense de dichos ejercicios,  además la Auditoria General de la Nación 

(AGN) realizó un Informe de Auditoría sobre los Estados Financieros del “Proyecto de Emergencia para la 

prevención, vigilancia y control de enfermedades tipo H1N1”, y  también el Informe de Auditoria de 

Gestión sobre el mismo Proyecto, donde se realizó la auditoria de la aplicación de los fondos y sobre la 

eficacia y eficiencia del proyecto correspondiente al préstamo N° 7843 que el Gobierno Argentino 

acordó a fines  de 2009 con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) con el objetivo 

de ayudar  a financiar los costos asociados a la vigilancia, prevención y control de la epidemia de la 

Gripe/H1N1 que se había iniciado en Mayo 2009. En dichos informes se realizaron observaciones acerca 

de que el 35% de las inversiones en bienes no respondían al criterio de “emergencia” que se le atribuye 

al préstamo, que se encontraba sobredimensionada la compra de ambulancias, que las contrataciones 

tenían falencias de documentación, entre otras. 

Otro antecedente  que  resultó de aplicación para el presente trabajo es investigar  cómo 

desarrollaron su trabajo los Organismos de Control  frente a emergencias que se produjeron por 

https://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Buenos_Aires#.C3.81rea_Metropolitana_de_Buenos_Aires_.28AMBA.29
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_Aut%C3%B3noma_de_Buenos_Aires
https://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Buenos_Aires#Conurbano_Bonaerense
https://es.wikipedia.org/wiki/Gran_La_Plata
https://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Buenos_Aires#.C3.81rea_Metropolitana_de_Buenos_Aires_.28AMBA.29
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catástrofes, que si bien tienen características diferentes a la que hoy produce el Covid-19, guardan 

algunas similitudes en lo que se refiere al corte de actividades en las zonas afectadas, el aumento de los 

gastos presupuestarios para restablecer la  normalidad y el alto riesgo en el manejo de los fondos 

públicos destinados a esa situación.  

Uno de los hechos más recientes y terribles en la región fue el terremoto producido en Chile el 

27 de febrero de 2010 cuando el país fue sacudido por un terremoto y posterior maremoto de grandes 

magnitudes, que provocaron el mayor daño en infraestructura conocido en la historia de dicha nación.  

 Las autoridades de Chile elaboraron un documento que incluyó el Plan de Reconstrucción del gobierno 

para enfrentar y superar las consecuencias del terremoto y maremoto. Frente a estos hechos, la 

Contraloría General de la República de Chile presentó el 18 de enero de 2011 ante la Comisión 

Investigadora sobre Seguimiento del Proceso de Reconstrucción Nacional el resultado de las auditorías 

sobre los gastos en que ha incurrido el gobierno a raíz del terremoto. De las 26 revisiones terminadas, 

realizadas en distintas reparticiones públicas que debieron desembolsar recursos para enfrentar la 

emergencia o la reconstrucción surgieron observaciones interesantes, por ejemplo, el cuestionamiento 

más reiterado es no haber cumplido con la obligación de publicar las compras por trato directo -sin 

licitación- en el sistema de Mercado Público. En general, las reparticiones que incurrieron en este error 

actuaron bajo el criterio de que el estado de catástrofe las facultaba a saltarse este trámite para agilizar 

las compras. Asimismo, hay otras observaciones, en las que se objetó la falta de control para determinar 

si los dineros se destinaron efectivamente al uso declarado por la autoridad, pagos improcedentes, 

sobrepagos, trabajos incompletos o defectuosos. Los resultados de los informes de auditoría fueron 

publicados por el Centro de Investigación Periodística (CIPER) en su página web el 22 de febrero de 

2011, poniendo en conocimiento a la ciudadanía. Debido a la magnitud de esta catástrofe, Chile recibió 

donaciones internacionales en dinero y en especies por valores millonarios. A los fines de este trabajo, 

es interesante leer el “Informe Final sobre Donaciones recibidas por el Gobierno de Chile, producto de la 



El Control en Tiempos de Emergencia                                                                                                       Página 12               

 

catástrofe ocurrida el 27 de 2010”, N° 104 de fecha 31 de marzo de 2011, elaborado por la Contraloría 

General de la República -División de Auditoria Administrativa - Unidad de Auditorias Especiales. En el 

que se desarrollan los procedimientos de auditoria realizados para verificar el uso y aplicación de las 

donaciones recibidas que varían desde el análisis documental hasta la Inspección presencial, y donde 

quedaron plasmadas las observaciones realizadas en los casos en que las donaciones no fueron 

correctamente utilizadas.  

En conclusión, a pesar de las condiciones adversas donde el trabajo rutinario tanto para la 

Administración como para los Organismos de Control, queda interrumpido por acontecimientos que 

superan la normalidad y cualquier plan de contingencia, tanto en el caso de la pandemia del año 2009 

en Argentina o del terremoto 2010 en Chile, los Organismos de Control han estado presentes 

custodiando y dando transparencia al manejo de los fondos públicos. 

En su trabajo “El control gubernamental en los tiempos del Covid-19” el autor Juan José Díaz 

Guevara, en su resumen, hace una reflexión sobre el rol del Sistema Nacional de Control Gubernamental 

de Perú y su ente rector durante el Estado de Emergencia, no solo como fiscalizador del uso de los 

recursos públicos y operaciones de deuda pública, sino como promotor del equilibrio de poderes en 

estados de excepción. En las Conclusiones expresa: “1.-Al ser el control gubernamental, un control de 

legalidad de los actos de gestión pública con principal incidencia en los actos de gastos de recursos 

públicos, el régimen de gestión impuesto por efecto de la pandemia Covid-19, determinaría la 

priorización del control posterior por sobre el control previo o simultáneo, a efectos de disminuir el riesgo 

de los auditores y personal del SNC. En el mismo sentido, se deberá priorizar el sistema de teletrabajo 

cuando la línea funcional de determinadas áreas adscritas al SNC lo permita. 2.- La focalización del 

control gubernamental en tiempos del COVID deberá focalizarse en operaciones de mayor significancia 

económica conforme los principios establecidos en la Ley N° 27.785, así como en expedientes 

administrativos de contratación directa por causal de emergencia, con una especial fiscalización y/o 
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análisis del régimen de deuda pública.  3.- El control gubernamental necesita urgentemente la 

aprobación de una nueva ley que regule los tipos infractores por responsabilidad administrativa 

funcional, a efectos de que el procedimiento sancionador sea el mejor complemento de los servicios de 

auditoría”. 

Asimismo, como fuera descripto por la INTOSAI en el trabajo titulado “La Rendición de Cuentas 

en Tiempos de Crisis” (abril 2020), “...si los gobiernos y los donantes no tienen claro el rol que deben 

desempeñar las EFS en la auditoría de los fondos de emergencia, se crea un espacio para las malas 

interpretaciones y la Rendición de Cuentas se ve afectada”. También, dicho documento, en su capítulo 

tres, destaca la importancia en la emergencia actual de que los Organismos de Control fortalezcan su 

función consultiva cuando expresa: …”Adicionalmente, aún cuando las EFS son los perros 

guardianes de los fondos públicos, una crisis puede requerir de un enfoque diferente en el que 

haya un mayor énfasis en proveer un asesoramiento práctico y cuidado a los Gobiernos acerca 

de cómo asegurar niveles aceptables de rendición de cuentas mientras se responde con rapidez a 

la emergencia. El principio de “asesoría basada en auditoría” debe subrayarse. Cuando la EFS 

brinda asesoría al Ejecutivo debe estar pendiente de no desviarse hacia el territorio del 

ejecutivo y anular su capacidad para auditar los resultados de su auditoría”…. 

En el contexto actual marcado por la emergencia del Covid-19, coincidimos en la importancia 

que tienen los Organismos de Control, no solo como fiscalizadores, sino desarrollando y fortaleciendo 

sus funciones consultivas y como promotores del equilibrio de poderes en estados de excepción. 

Asimismo, el Covid ha impuesto un cambio en la modalidad de trabajo, instalando el sistema de 

teletrabajo y priorizando el control posterior de los actos de gobierno a efectos de disminuir el riesgo de 

contagio de los auditores. Del análisis de las fuentes consultadas se concluye que el foco de atención del 

control en los tiempos de emergencia debe centrarse en las erogaciones de significación económica, en 

las contrataciones directas, y en el estudio de la deuda pública adquirida para ese fin. 
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Desarrollo de Líneas de Investigación 

Argentina Covid-19 

En los primeros días de marzo, con el regreso al país de los turistas que habían estado en las 

zonas de riesgo, apareció el primer contagio y no paró la ola de contagios hasta el día de hoy. Ante tal 

situación y teniendo en cuenta lo que estaba pasando en los países más desarrollados de Europa y las 

condiciones de nuestro sistema sanitario, el Gobierno Nacional, asesorado por el Comité de Crisis, tomó 

la decisión el 19 de marzo de 2020 a través del Decreto N° 297/2020 de establecer el “aislamiento social, 

preventivo y obligatorio” en todo el territorio del país como medida de prevención ante el contagio del 

virus y con el fin de fortalecer el sistema de salud. Esta medida restrictiva fue acatada con buena 

predisposición por parte de la sociedad que entendió la gravedad del tema, por lo que estaba pasando 

en los países europeos. En tal situación se detuvo la actividad de manera total en todo el país y solo 

continuaron con sus tareas los trabajadores de la Salud, Fuerzas de Seguridad y algunas pocas 

actividades llamadas esenciales, detalladas en el decreto, como supermercados, farmacias, recolección 

de residuos y otras, con los debidos protocolos para evitar el contagio.  

            En este contexto tanto el Estado Nacional, Provincial y Municipal se fijó un solo objetivo que fue 

fortalecer el Sistema de Salud en todos los niveles y pensar en políticas de asistencia social para apalear 

los efectos sociales, económicos y laborales que esta medida restrictiva traería como consecuencia a la 

población. En el orden legal, con anterioridad al Decreto Nacional 297/2020, se había declarado por el 

Decretos Nacional 260/2020 del 12 de marzo de 2020, la emergencia sanitaria, como lo indica en su 

artículo primero:  

…“ARTÍCULO 1°.- Ampliase la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 

27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 

relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del 

presente decreto.”… 

http://www.saij.gob.ar/260-nacional-decreto-necesidad-urgencia-sobre-emergencia-sanitaria-virtud-pandemia-declarada-organizacion-mundial-salud-oms-relacion-coronavirus-covid-19-plazo-1-ano-dn20200000260-2020-03-12/123456789-0abc-062-0000-0202soterced#OA001
http://www.saij.gob.ar/260-nacional-decreto-necesidad-urgencia-sobre-emergencia-sanitaria-virtud-pandemia-declarada-organizacion-mundial-salud-oms-relacion-coronavirus-covid-19-plazo-1-ano-dn20200000260-2020-03-12/123456789-0abc-062-0000-0202soterced#OA001
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Asimismo, en su artículo segundo amplía las Facultades de la Autoridad Sanitaria, habilitando 

procedimientos administrativos más ágiles con el fin de atender rápidamente las necesidades de la 

pandemia, por ejemplo: 

…”6. Efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 

para atender la emergencia, en base a evidencia científica y análisis de información estratégica de salud, 

sin sujeción al régimen de contrataciones de la administración nacional. En todos los casos deberá 

procederse a su publicación posterior. 7. Contratar a ex funcionarios o personal jubilado o retirado, 

exceptuándolos temporariamente del régimen de incompatibilidades vigentes para la administración 

pública nacional. 8. Autorizar, en forma excepcional y temporaria, la contratación y el ejercicio de 

profesionales y técnicos de salud titulados en el extranjero, cuyo título no esté revalidado o habilitado en 

la República Argentina. 9. Coordinar la distribución de los productos farmacéuticos y elementos de uso 

médico que se requieran para satisfacer la demanda ante la emergencia. 10. Entregar, a título gratuito u 

oneroso, medicamentos, dispositivos médicos u otros elementos sanitizantes.” …  

El estado de emergencia está previsto por nuestra Constitución Nacional en los artículos 76 y 99 

inciso 3, a saber: 

 “Artículo 76.- Se prohíbe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo en materias 

determinadas de administración o de emergencia pública, con plazo fijado para su ejercicio y dentro de 

las bases de la delegación que el Congreso establezca… 

Artículo 99.- El Presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones: 

...3. Participa de la formación de las leyes con arreglo a la Constitución, las promulga y 

hace publicar. 

El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insanable, 

emitir disposiciones de carácter legislativo. 
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Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los trámites 

ordinarios previstos por esta Constitución para la sanción de las leyes, y no se trate de normas que 

regulen materia penal, tributaria, electoral o de régimen de los partidos políticos, podrá dictar 

decretos por razones de necesidad y urgencia, los que serán decididos en acuerdo general de 

ministros que deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de gabinete de ministros...” 

 Es importante a los fines del presente trabajo conocer esta situación jurídico-legal, que es la 

que rige en la actualidad el accionar de la Administración con relación a los gastos de la emergencia y a 

los Organismos de Control para ejercer la supervisión de la ejecución de los mismos. Ante tal situación 

tanto la Administración Pública como los Organismos de Control que la auditan, padecen las mismas 

limitaciones: actividades interrumpidas, trabajadores realizando teletrabajo con recursos improvisados y 

limitaciones tecnologías. Por tal motivo se hace necesario repensar un programa especial de trabajo 

desde los Organismos de Control que pueda aplicarse en el contexto actual. 

Programa Especial de Trabajo 

Fundamentos Metodológicos. 

La información histórica sobre la actuación de los Organismos de Control en otras situaciones de 

emergencia, sean pandemias como en el caso de la originada por la gripe influenza A, H1N1 y su 

desarrollo en nuestro país en el año 2009, o sean catástrofes  como lo fue el terremoto de Chile en al 

año 2010, fue de suma importancia para evaluar y empezar a desarrollar un programa  especial de 

trabajo que monitoree el proceso de la  actuación de la Administración en este tiempo de emergencia 

dando transparencia al manejo de los recursos públicos como única manera de  prevenir y evitar las 

irregularidades. A su vez, fortalecer a los Organismos de Control en su función consultiva para que 

brinden servicios de control y asesoramiento en tiempo real, facilitando la toma decisiones de la 

administración con la urgencia que el contexto requiere, minimiza el riesgo de comportamientos 
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equívocos y facilita el control posterior, y se constituye en una de las estrategias del programa especial 

de trabajo. 

Por otro lado, el estudio y la aplicación de las nuevas herramientas tecnológicas, que posibilitan 

la comunicación con los entes auditados, fue fundamental para el desarrollo de este programa especial 

de trabajo. La metodología de elaboración del programa especial de trabajo tuvo como pilares el 

Manual de Auditoría del Tribunal de Cuentas de la Provincia de   Buenos Aires (MACOEX) y las Normas 

de Auditoría Interna Gubernamental de la Sindicatura General de la Nación.  

Este programa especial de trabajo debería servir de base para realizar procesos de control en 

cualquiera de los entes auditados considerando que los auditores son especialistas en medición de 

riesgo, y en una situación de emergencia como la vivida en 2020, justamente lo que varían son los 

riesgos y las formas de llevar a cabo las tareas. 

Desarrollo del Programa.  

El objetivo del presente programa especial de trabajo es monitorear el uso de los fondos 

públicos por parte de la Administración, en el contexto de una Pandemia de singulares características. 

Si tenemos en cuenta la definición de auditoría se puede inferir que la compleja situación actual 

requiere repensar el modo de llevar a cabo el trabajo para el monitoreo de los fondos públicos. Para el 

desarrollo de este programa especial de trabajo, siendo nuestro país una República Federal, es necesario 

tener presente como se conforma nuestro sistema de control gubernamental que alcanza los tres 

niveles de gobierno, nacional, provincial y municipal, y que describimos en el presente cuadro: 
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Fuente: elaboración propia 

Asimismo, en Argentina, existe la Red Federal de Control Público que integra las estructuras 

estatales de fiscalización y auditoría en el orden Nacional, Provincial y Municipal y está conformada por 

la mayoría de los organismos de control del país, tanto externos como internos. La misma fue 

reconocida por el Decreto 38/2014 "como instrumento de integración federal y de ordenamiento 

territorial que contribuye al ejercicio del control de la gestión de los programas de inclusión social 

implementados y/o financiados por el Gobierno nacional".   

En este tiempo de aislamiento, es de suma importancia la existencia de la Red federal de Control 

Público, para poder realizar intercambios de información de las distintas jurisdicciones con el fin de 

mejorar el control. Teniendo en cuenta la organización de nuestro esquema de control, desarrollaremos 

un programa especial de trabajo basado en tres Líneas de Acción: 

Línea de Acción N° 1: Análisis de la Situación. 

Como fuera mencionado anteriormente, la primordial tarea del auditor consiste en administrar 

los riesgos. A lo largo de la vida institucional de cada ente de control, sea Tribunal o Auditoría, se han 

     

 
 

Nacional 

 
Control externo: Auditoria General 

de la Nación (AGN) 

 
Control interno: Sindicatura General 

de la Nación (SIGEN) 

 

Provincial 

 

CABA y Salta (siguen el modelo 
Nacional):  

Control externo: Auditoria 
General 

Control interno: Sindicatura 

 

Resto de las Provincias:  

Control externo: Tribunales 
de Cuentas 

Control interno: Contadurías 
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institucionalizado normas de procedimientos que permitieron minimizar errores y lograr así un control 

más efectivo y estandarizado de las arcas públicas, sin perder de vista los cambios emergentes que, en 

mayor o menor medida, se encontraban dentro de ciertos parámetros, las denominadas contingencias. 

Para ello consideramos destacables los siguientes ejes de trabajo: 

● Ajustar la Planificación de Auditoría: El relevamiento de los circuitos de Control Interno y la 

Evaluación de Riesgos utilizados para la planificación 2020 se encontraron caducos a cuatro meses de 

iniciado el ejercicio 2020. Esto nos lleva no solo a modificar ciertos “candidatos” de auditorías sino a 

replantear nuevamente la totalidad de la Planificación acorde a la nueva realidad. Se propone 

específicamente en este caso realizar el ajuste pertinente a la “planificación” utilizando como sustento 

para el informe C.O.S.O. las entrevistas virtuales y la nueva evaluación del sistema de control. 

● Obtener el acceso remoto al sistema contable del ente con las debidas reservas de claves, y a 

modo consulta: la mayoría de los entes poseen en la actualidad herramientas informáticas que se 

encuentran desarrolladas, con lo cual los accesos remotos a los sistemas contable- administrativos, a 

modo de consulta son una herramienta clave, en esta situación de aislamiento social, para verificar la 

actuación del ente auditado. Sin embargo, esta forma de trabajo que está muy desarrollada en el ámbito 

privado y que permite trabajar a los empleados en forma remota no tiene el mismo desarrollo en el 

ámbito público, de manera que si no fuera posible dicho acceso se utilizaran back up del sistema, o 

documentación digital remitida por mail o compartida por drive u otro medio. 

Si bien la auditoría remota tiene ventajas y desventajas, el avance en las tecnologías de las 

comunicaciones permitió la continuación de las tareas. Las video llamadas y videoconferencias para 

realizar entrevistas constituyen una nueva herramienta dado que supera al llamado telefónico toda vez 

que se incluye la comunicación no verbal mejorando las relaciones con el auditado y facilitando los 

intercambios de información como consecuencia de la interacción en persona. Considerando la 

planificación ajustada y la posibilidad del acceso remoto y/o digital de la información, proponemos: 
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1- Obtener digitalmente una nueva ejecución presupuestaria de ingresos y gastos para analizar en forma 

global cuáles son las mayores fuentes de ingresos y por donde se canalizan la mayoría de los gastos.  

2- Obtener digitalmente un detalle de modificaciones presupuestarias que nos permita verificar hacia 

donde la gestión encamina sus nuevos proyectos. 

3-Concientizar a la gestión de turno, de la difusión de sus decisiones (Actos administrativos, Decretos, 

Resoluciones) en su portal web oficial. Para el caso de que esto no suceda, solicitar la remisión en 

formato virtual al organismo de control. 

4- Teniendo como material las modificaciones presupuestarias realizadas (extraídas del acceso remoto) 

y los actos administrativos que los avalan, controlar no solo la legalidad de las registraciones sino 

además verificar hacia donde se orientan los nuevos proyectos. 

5- Determinar las prácticas y actividades que el ente no está desarrollando: Dado la emergencia 

sanitaria, social y laboral, los funcionarios descartaron proyectos contemplados en sus agendas y 

reflejados presupuestariamente, cambiándolos por los que surgieron de las nuevas necesidades. Alertar 

a través de las Recomendaciones, sin obstruir la gestión, que cada cambio de proyecto lleva un reflejo 

presupuestario, y para el caso de ser necesario, ajustar nuevamente la Planificación. 

6- Analizar la correcta registración de los fondos que se transfieren en efecto cascada desde el Estado 

Nacional al Municipal como ayuda financiera para solventar los gastos originados por la crisis sanitaria. 

Realizar en este caso un análisis transversal: Nación/Provincia/Municipio controlando que las sumas 

remitidas por cada organismo se encuentren debidamente registradas. 

7.- Comunicar al auditado todos los desvíos detectados actuando en forma colaborativa a fin de que la 

administración se vea fortalecida por el organismo de control. 

Línea de Acción N° 2: Estudio de los Mayores Ingresos/ Mayores Gastos 

Los presupuestos de los entes públicos son la primera herramienta de control para el desarrollo 

de la auditoría. La ejecución presupuestaria es un indicador de las líneas de acción, es imprescindible 
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entonces, hacer un análisis de los Ingresos y de los Gastos cuya programación se ha visto afectada 

totalmente por esta pandemia. Consideramos que resultan de vital importancia las siguientes 

cuestiones: 

A) Ingresos. La inoperatividad económica provocó la crisis de empresas y negocios que no 

pudieron hacer frente a las cargas impositivas, con lo cual las recaudaciones se vieron disminuidas. Todo 

presupuesto de la Administración pública se encuentra conformado de: 

-Ingresos propios de su órgano ejecutor (para el caso de la administración municipal lo constituyen las 

tasas, derechos y contribuciones, para el caso de la administración provincial serían los impuestos) 

-Remesas, constituidas por ingresos de fondos remitidos de organismos superiores (para el caso de 

municipios la constituyen las sumas aportadas por el Estado Nacional/Provincial). 

En esta línea de trabajo proponemos: 

1.-Controlar a través del acceso remoto/back-up de la información, que las remesas recibidas sean 

debidamente registradas contrastándolas con la información aportada por el resto de los organismos 

públicos, concientizando sobre la transparencia a través de Datos Abiertos y del intercambio de 

información entre los diferentes órganos de control interno y externo.  

2.-Controlar el devengamiento de las tasas/impuestos: Como se mencionó al inicio del presente punto, 

la inoperatividad afectó a contribuyentes/empresas que vieron afectadas sus actividades, con lo cual el 

Estado podría establecer regímenes de exenciones. Sería importante entonces controlar a través del 

acceso remoto que las exenciones concedidas se encuentren debidamente contabilizadas en el Registro 

de Contribuyentes para reflejar el correcto costo fiscal. 

3.- Verificar los convenios celebrados entre la Administración Pública y Deudores con el objeto de 

recuperar activos: La crisis económico financiera genera la disminución de cobrabilidad de tasas e 

impuestos, los derechos a cobrar se incrementan y el Estado podría verse imposibilitado de realizar 
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gestiones tendientes al recupero (ejemplo no intimar deudas). Consideramos que sería importante 

verificar los mecanismos de compensación que pudieran surgir. 

B) Egresos. A los fines del presente trabajo nos enfocamos en los rubros de mayor significación 

económica que hoy están relacionados con el área de salud o de desarrollo social, teniendo en cuenta 

que la declaración del “estado de emergencia” realizada por el Decreto Nacional 260/2020 amplía las 

facultades de las Autoridades permitiendo las contrataciones directas y flexibilizando las normas en 

cuanto a la contratación de personal. 

Adquisición de Medicamentos: Sin duda, como fuera mencionado ut-supra, de las ejecuciones 

presupuestarias surge que uno de los mayores gastos en este tiempo de pandemia corresponde al área 

de salud, concentrándose en las compras de medicamentos y de equipamiento. Pocos son los 

Organismos de Control que pueden auditar acerca de la oportunidad de la compra de cualquier remedio 

que hace un Hospital Público o más específicamente qué marca de medicamento es la más conveniente. 

Sin embargo, si existe en la mayoría de los Organismos de Control poder verificar que el precio que se 

paga por ellos sea el adecuado. En nuestro país, cuando comenzó la pandemia el Gobierno Nacional 

estableció un listado de “Precios Máximos” para las compras esenciales del Covid-19: alcohol en gel, 

barbijos, guantes, indumentaria médica, elementos de limpieza y para artículos comestibles de primera 

necesidad. 

Sugerimos entonces los siguientes procedimientos: 

1.- Obtener un listado de órdenes de compra detallado a través del acceso remoto/back up del ente y 

contrastarlo con el listado de Precios Máximos.  Recomendar a las áreas encargadas de las compras 

introducir los listados de Precios Máximos en sus sistemas informáticos, con el fin de que funcionen 

como alerta al realizar las adquisiciones de dichos productos, y evitar y/o justificar el pago de 

sobreprecios. 
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2.-Concientizar a la Administración sobre la publicidad de sus actos de gobierno, para lo cual deberán 

dar cumplimiento a la publicación de las adquisiciones realizadas, según lo indica el artículo 3 del 

Decreto Nacional 287/2020 cuando dice…” En todos los casos deberá procederse a su publicación 

posterior en la página web de la Oficina Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial” … 

3-Analizar las Compras verificando que no haya conflicto de intereses con los Proveedores y que se 

realice la rotación de los mismos. 

Adquisición de Equipamientos: Con el fin de fortalecer el sistema de salud el gobierno Nacional, 

Provincial y Municipal ha incurrido en fuertes gastos de equipamiento para los hospitales ya existentes y 

para montar los hospitales de campaña, o los centros de aislamiento. Es vital entonces: 

1.-Accediendo a través del acceso remoto al sistema de compras del ente auditado, o en su defecto 

consultando las plataformas de Datos Abiertos donde las mismas deben publicarse, verificar las compras 

de acuerdo a las normas establecidas en cada jurisdicción.  

2.-Accediendo a través del acceso remoto al sistema de Patrimonio del ente auditado y utilizando 

informaciones periodísticas, sistemas de geolocalización de otros organismos, filmaciones por drones 

etc., verificar que los equipos adquiridos y las instalaciones se encuentren registradas en el patrimonio y 

en funcionamiento. 

Planes Sociales y Subsidios: En nuestro país la pandemia provocó una crisis laboral generalizada 

que se vio reflejada en el surgimiento de mayor población con necesidades básicas insatisfechas.  

Asimismo, fue necesario aislar en forma sectorizada (a nivel región/ciudad/barrio) a la ciudadanía para 

evitar la propagación, para lo cual fue menester abastecer no solo con comestibles sino con medicación 

y otros enseres. Surge aquí un candidato fuerte de auditoria: el control de procedimientos llevados a 

cabo por la gestión de turno para satisfacer la nueva demanda poblacional. En relación a este punto 

proponemos: 
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1.-Concientizar a la Administración sobre la difusión de los proyectos diseñados para atender la 

emergencia, en su portal web (o boletín de acceso público).  

2.-Controlar los proyectos diseñados (Ingreso Familiar de Emergencia, Asistencia de emergencia al 

trabajo y la producción, préstamos a baja tasa de interés para los monotributistas, entre otros) para 

atender a la población: Para ello proponemos el cruce de datos entre diferentes organismos Públicos. 

3.-Controlar los Planes de asistencia alimentaria: Obteniendo la documentación a través del acceso 

remoto/back-up de la información del ente, verificar el cumplimiento de los distintos planes de ayuda 

alimentaria. Asimismo, utilizando la Red de Control Federal, es posible analizar los proyectos desde su 

origen a nivel Nacional y/o Provincial hasta su efectiva entrega al ciudadano a través de gobierno 

Municipal. 

Personal: Contrataciones y liquidaciones: El Decreto Nacional 260/2020 que declara el estado 

de emergencia sanitaria faculta a las autoridades de salud en su artículo 2 entre otras cosas a:  …”7.-

Contratar a ex funcionarios o personal jubilado o retirado, exceptuando temporariamente del régimen 

de incompatibilidades vigente para la Administración Pública Nacional. 8.-Autorizar, en forma 

excepcional y temporaria, la contratación y el ejercicio de profesionales y técnicos de salud titulados en 

el extranjero, cuyo título no esté revalidado o habilitado en la República Argentina” .... 

Asimismo, debido a que el virus resultó ser más agresivo en personas mayores a 60 años o con 

enfermedades de riesgo, y que parte del personal en la administración pública fue reasignado en sus 

actividades para colaborar con la protección de la ciudadanía, la masa laboral del sector público se 

encontró recargada en sus tareas cotidianas por lo que surgieron determinadas ayudas económicas 

adicionales denominadas bonificaciones. Consideramos que las contrataciones de personal constituyen 

otro candidato de auditoría y proponemos para ello las siguientes actividades: 

1.-Análisis de los Decretos de nombramiento y/o contratos emitidos por el Ejecutivo solicitados 

previamente por mail u obtenidos de la página web oficial o Boletín Oficial. 
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2.-Control de conceptos liquidados al personal obteniéndolo del acceso remoto al sistema contable. 

Línea de acción N°3: información periodística. Control social directo. 

Guillermo O´Donell (1998), hablo sobre Accountability horizontal (controles rutinarios e incluso 

sanciones) y Accountability vertical (castigo de la ciudadanía utilizando la herramienta electoral), pero 

siguiendo la línea de Peruzzotti, el concepto de Accountability (rendición de cuentas) en los regímenes 

democráticos representativos, hacen referencia a un vínculo entra la ciudadanía y las autoridades 

políticas, para lo cual es necesario concientizar y capacitar tanto a los gobernantes como a los 

gobernados. En tal sentido, la “Ley Modelo Interamericana Sobre Acceso a la Información”, elaborada 

por la Organización de los Estados Americanos (OEA), de la cual Argentina es parte, aprobada por la 

Asamblea General, celebrada en junio 2010, ofrece algunos parámetros ideales acerca de la información 

que debería ofrecer una autoridad pública a través de su página Web, reafirmando el contrato social 

entre las autoridades y los ciudadanos. 

Esta ley garantiza la plena aplicación del derecho de acceso a la información y la obligatoriedad 

de las Instituciones Públicas a difundir la información basándose en el principio de máxima publicidad, 

así lo define en su Alcance y finalidad cuando dice: “2. Esta ley establece la más amplia aplicación 

posible del derecho de acceso a la información que esté en posesión, custodia o control de cualquier 

autoridad pública. La ley se basa en el principio de máxima publicidad, de tal manera que cualquier 

información en manos de instituciones públicas sea completa, oportuna y accesible...3. La presente ley se 

aplica a toda autoridad pública perteneciente a todas las ramas del Gobierno (Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial) y en todos los niveles de la estructura gubernamental interna (central o federal, 

regional, provincial o municipal); se aplica también a los órganos, organismos o entidades 

independientes o autónomos de propiedad del Gobierno o controlados por el mismo… “ 

 En este contexto legal y las adaptaciones que cada país miembro haya realizado para su 

aplicación, es posible encontrar hoy un canal de información en los portales web de las Instituciones 
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Públicas donde, en el marco de la Declaración sobre Gobierno Abierto, las Administraciones buscan 

transparentar sus actos, dicha situación es de vital importancia en este tiempo de aislamiento. 

Es de terminología popular decir que el periodismo es el cuarto poder (al menos en Argentina). 

Hablamos comúnmente de Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y agregamos al Periodismo por el poder 

que la misma ciudadanía les ha dado para alzar la voz cuando nadie responde, sabemos que una de las 

maneras más eficaces de ejercer el control social directo es cuando aparecen los medios periodísticos, 

de este modo tanto las Auditorías como los Tribunales de Cuentas no pueden ni deben hacer oídos 

sordos de las denuncias que toman popularidad en los medios. Esto no significa que cualquier noticia 

mediática sea objeto de auditoría, sino que el auditor deberá analizar la veracidad de las fuentes de la 

información periodística y buscar las evidencias concretas, toda vez que podrían funcionar como alerta 

de que se esté realizando alguna actividad irregular. Esta Línea de Acción es de suma importancia como 

fuente de información que alimenta a las otras dos, considerando las condiciones actuales de trabajo. 

Asimismo, para que las tres líneas de acción desarrolladas en el presente trabajo puedan 

cumplirse con mayor efectividad, sería necesario el fortalecimiento y reestructuración del diseño 

institucional de los Organismos de Control, en las siguientes áreas: 

- Relaciones Institucionales: Fomentando la comunicación e intercambio de información con el resto de 

los organismos de control. 

- Tecnologías de la Información: Apurando los tiempos en diseños de plataformas informáticas que 

posibiliten y resguarden el trabajo en sitios digitales confiables. 

-Recursos humanos: Concientizando al personal en cuanto a la responsabilidad laboral y fomentando el 

estímulo. 

Conclusiones 

En el presente trabajo se ha propuesto el diseño de un programa especial de trabajo para el 

control de los fondos públicos en emergencia que resulte aplicable en el contexto actual de esta 
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pandemia, donde el aislamiento social y obligatorio ha cambiado la modalidad presencial por la virtual 

tanto para Administración Pública como para los Organismos de Control y donde los Gobiernos han 

tenido que tomar numerosas acciones para proteger la vida de los habitantes de un virus desconocido.  

 En principio fue útil hacer una exploración histórica, acerca de otras pandemias, como la 

originada por la gripe A H1N1 y su desarrollo en la Argentina,  o catástrofes, como el terremoto ocurrido 

en Chile en el año 2010, situaciones que provocaron crisis similares a las actuales, este estudio permitió 

conocer  el comportamiento de la Administración ante tales circunstancias y como los Organismos de 

Control realizaron su trabajo a pesar del cambio de las condiciones que sufría la sociedad en su 

conjunto. 

 También fue interesante  tomar conocimiento del desarrollo realizado por la Intosai en el 

documento “La Rendición de Cuentas en Tiempos de Crisis” (abril 2020), “ que nos ayudó a reforzar la 

idea de la importancia que adquieren los Organismo de Control en tiempos de emergencia y el 

desarrollo y fortalecimiento de sus funciones consultivas. Asimismo el  trabajo realizado por el Dr. Juan 

José Díaz Guevara, “ El control gubernamental en los tiempos del Covid-19”en su país, Perú, nos ayudó a  

enfocarnos en los puntos débiles que las crisis originan en el accionar de los Gobiernos, debiendo 

responder  éstos con la toma de  decisiones rápidas y urgentes que  en la mayoría de los casos no 

pueden esperar los tiempos de los procesos gubernamentales, aumentando el riesgo inherente al 

manejo de los fondos públicos.  

Asimismo, fue de suma importancia conocer el contexto legal que acompaña a esta Pandemia 

donde en gran parte de los países de la región se ha declarado por parte de los gobiernos el llamado 

“Estado de emergencia” que está previsto en la mayoría de las Constituciones Nacionales y que se 

define cuando en el contexto se producen situaciones que perturben la paz o el orden interno, de 

catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de los países. La declaración del Estado de 

Emergencia y su duración, si bien no supone la interrupción del ejercicio y competencias de los demás 
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poderes del Estado, en los hechos produce un empoderamiento del poder ejecutivo que tiene la 

facultad de la ejecución del gasto público. Esta situación jurídico- legal permite que a través de Decretos 

del poder Ejecutivo se habiliten procedimientos más rápidos como la contratación directa de bienes y 

servicios que sean necesarios para atender la emergencia donde se saltean temporalmente los 

mecanismos de control que las leyes prevén para el accionar de la administración. 

Como consecuencia del análisis de los antecedentes, del marco legal y de la compleja situación 

actual surgieron las tres áreas indispensables a tener en cuenta en un proceso de control realizado en la 

actualidad que se resumen: en el conocimiento del estado de situación del ente auditado, el estudio de 

los ingresos y gastos que en este tiempo de Pandemia experimentan un movimiento inverso al 

programado normalmente: disminuyendo los ingresos y aumentando considerablemente la deuda 

pública y los gastos especialmente en Salud y Ayuda Social  y la ubicación de los canales de información: 

Plataformas de Datos Abierto, Portales Web entre otras, y la periodística donde la sociedad más de una 

vez encuentra eco a sus reclamos. De este estudio surgieron las tres Líneas de Acción diseñadas en el 

programa especial de trabajo. Considerando que todo Auditor es especialista en la medición de riesgos, 

y que una catástrofe como en este caso puntual, una pandemia, modifica específicamente los riesgos, se 

optó, en esta presentación, por la elaboración de tres Líneas de Acción diseñadas en un programa 

especial de trabajo que cumpla los siguientes objetivos: 

● La situación actual ha afectado de distintas maneras a los diferentes organismos 

gubernamentales, dependiendo sobre todo del grado de informatización que posean. Teniendo en 

cuenta tal situación el diseño del programa especial de trabajo deberá incluir todas las posibilidades en 

su primera línea de acción, sin obstruir el accionar de la administración y fortaleciendo la relación Ente 

auditado - Organismo de Control, desarrollando la función consultiva del mismo. 

● Este plan de trabajo deberá funcionar como guía y respaldo de los Informes donde se realicen 

observaciones y recomendaciones para que las autoridades puedan corregir las irregularidades 
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detectadas, y debe constituirse en las bases del Informe de auditoría anual que se comunique a la 

sociedad transparentando el accionar de la administración con la rendición de cuentas. 

  La situación inesperada que trajo la Pandemia del Covid-19 a nivel mundial ha producido un 

replanteo en el desarrollo de todas las actividades, de manera que estos tiempos de cambio son 

propicios para el surgimiento de nuevas ideas y procedimientos para realizar la tarea del Control 

gubernamental. Desde el punto de vista práctico, la profundización de este trabajo consistirá en hacer el 

estudio de la aplicación de otros procedimientos de auditoria con las limitaciones que impone la 

Pandemia, ahondando en nuevas técnicas como el Análisis FSD (Fragmentación, superposición y 

duplicación en las políticas públicas) basado en el desarrollo elaborado por la Government 

Accountability Office (GAO), EFS de los Estados Unidos de América. La aplicación de esta técnica implica 

el examen de diversos programas en búsqueda de fragmentaciones, superposiciones, duplicidades y 

lagunas entre sus objetivos, beneficiarios, productos, instituciones responsables y presupuesto. La 

identificación por parte de la Auditoría de la existencia de dichas desalineaciones puede evitar conflictos 

en su ejecución. Especialmente aplicable en la gran cantidad de proyectos de asistencia social que se 

encuentran en marcha. Es interesante también investigar cómo trabajan en este proceso otros 

Organismos de Control de la región. Esta información puede servir como guía en el momento de la 

profundización. El estudio comparado sobre los diferentes procesos y controles hará posible la 

ampliación de este trabajo. En este momento de una profunda crisis sanitaria, económica y social los 

Organismos de Control deberán desarrollar estrategias y programas especiales de trabajo que 

fortalezcan su calidad institucional para cumplir con su misión de guardianes de los fondos públicos, a 

pesar de las condiciones adversas imperantes, entendiendo que todas las medidas y procedimientos de 

auditoria que mejoren el entorno Institucional favorecen la relación Sociedad- Estado en los sistemas 

democráticos de gobierno. 
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